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El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores

HACE CONSTAR:
Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto 

certificado del “Acta de Fundación de la Organización Iberoamericana de 
la Juventud (OI J)’\  firmada en Buenos Aires el primero (1 °) de agosto de 
mil novecientos noventa y seis (1996).

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de julio 
de mil novecientos noventa y ocho (1998).

El Jefe Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Varela.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 9 de julio de 1998.
APROBADO. Sométase a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Camilo Reyes Rodríguez.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Acta de Fundación de la Organización 

Iberoamericana de la Juventud (OIJ)”3 firmado en Buenos Aires el 
primero (Io) de agosto de mil novecientos noventa y seis (1996).

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 ° de la Ley 
T  de 1944, el “Acta de Fundación de la Organización Iberoamericana de

la Juventud (OI J)”, firmado en Buenos Aires el primero (1 °) de agosto de 
• mil novecientos noventa y seis (1996), que por el artículo Io de esta ley 
se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Miguel Pinedo Vidal.
%

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Armando Pomárico Ramos. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Gustavo Bustamante Moratto.

REPUBLICA DE COLOMBIA -  GOBIERNO NACIONAL
Comuniqúese y publíquese.
Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241 -10 de la Constitución Política.
P  «

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 19 de noviembre de 1999.
ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto.

El Ministro de Educación Nacional,
Germán Alberto Bula Escobar.

* * *
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(noviembre 19)

por medio de la cual se aprueba el “Convenio Cultural entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República Islámica de Irán ”, suscrito en Medellín el cuatro (4) de septiembre

de mil novecientos noventa y  siete (1997).
a

El Congreso de Colombia
Visto el texto del “Convenio Cultural entre el Gobierno de la República 

de Colombia y el Gobierno de la República Islámica de Irán, suscrito en
Medellín el cuatro (4) de septiembre de mil novecientos noventa y  siete
(1997), que a la letra dice:

\

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto integro del 
instrumento internacional mencionado, debidamente autenticado por el 
Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

Convenio Cultural entre el Gobierno de la República de Colombia y 
el Gobierno de la República Islámica de Irán.

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Islámica de Irán, denominados en adelante como “Las Partes 
Contratantes”, con el ánimo de estrechar y fomentar los lazos de amistad 
y contribuir al entendimiento entre ambas naciones en los campos de la 
cooperación cultural, científica, educativa y deportiva, han decidido 
celebrar el presente Convenio y por esta razón han acordado lo siguiente:

Artículo 1 °
Las Partes Contratantes con base ai respeto por las leyes y reglamentos 

internos de uno y otro país, facilitarán la difusión, el conocimiento y el 
intercambio de los valores culturales sobre la base del principio de la 
reciprocidad, el respeto y la tolerancia por la diversidad cultural, con el

fin de ampliar las relaciones culturales, científicas, educativas y deporti
vas entre los dos países.

Artículo 2 o
Las Partes Contratantes, con el propósito de dar a conocer mutuamente 

su cultura y civilización, se esforzarán en el intercambio de libros y 
publicaciones, pinturas, fotografías, cintas, películas, softwares de com
putador, programas de radio y televisión y otros similares, en los campos 
de la cultura, el arte, la ciencia, la historia, la educación, la prensa, el 
turismo y los deportes entre las instituciones oficiales y no oficiales de 
.ambos países.

Artículo 3 o
Las Partes Contratantes proporcionarán las facilidades necesarias para 

realizar semanas culturales y ciclos de cine, conferencias y recitales de 
poesía, conciertos musicales, arte representativos, y promoverán el 
intercambio de grupos culturales y artísticos con el fin de ejecutar los 
programas pertinentes.

Artículo 4o
Las Partes Contratantes de acuerdo con las leyes y reglamentos 

internos otorgarán las facilidades para realizar recíprocamente diferentes 
manifestaciones culturales, científicas, históricas, educativas, de arte,, 
prensa, turísticas y deportivas entre los dos países.



Pági na 4 Viernes 26 de noviembre de 1999 DIARIO OFICIAL 43.795

Artículo 5 o
Las Partes Contratantes se informarán de las ferias, festivales, 

reuniones, seminarios, conferencias, foros y encuentros científicos, 
culturales, artísticos y deportivos que se celebren en sus países y 
suministrarán las facilidades para la participación en los mismos de la 
otra Parte Contratante.

Artículo 6o
Las Partes Contratantes cooperarán para que los objetos considerados 

patrimonio cultural regresen a su lugar de origen y velarán por el estricto 
cumplimiento de los Convenios Internacionales en estas materias, de los 
cuales ambas sean parte.

Artículo 7o
Las Partes Contratantes facilitarán y promoverán la estrecha coopera

ción entre las universidades e instituciones científicas, educativas e .
#

investigativas y los centros culturales de ambos países.
Artículo 8°

Las Partes Contratantes facilitarán las becas que estimen otorgar en 
sus respectivos países a los candidatos de la otra Parte, con el propósito 
de adelantar estudios de capacitación y perfeccionamiento en los campos 
de interés mutuo y de acuerdo con las reglamentaciones y procedimientos 
de cada país.

Artículo 9o
»

Las Partes Contratantes examinarán y acordarán de conformidad con 
sus leyes y reglamentos existentes las condiciones bajo las cuales los 
grados, diplomas y otros certificados aceptados en cada Parte podrán ser 
reconocidos en el territorio del otro país para fines académicos y profe
sionales.

Artículo 10
Las Partes Contratantes estimularán y apoyarán los contactos mutuos 

en el campo de la educación física y los deportes y fomentarán la 
cooperación entre las organizaciones juveniles y deportivas de los países.

Artículo 11
Las Partes Contratantes propiciarán la cooperación y facilitarán los 

contactos directos para la suscripción de contratos y memorandos de 
entendimiento entre las instituciones, centros y asociaciones culturales, 
educativas y científicas.

Artículo 12
Con el fin de estudiar las medidas necesarias y adecuadas para la 

realización de este Convenio, la coordinación del programa de intercambio 
correspondiente y el estudio de las vías de ampliación de la cooperación y, 
además, con el propósito de resolver todos los asuntos que puedan ocurrir 
con relación a la ejecución e interpretación del presente Convenio y/o con 
otros temas, se creará una Comisión Mixta conformada por representantes 
de las Partes Contratantes. Las reuniones se celebrarán cada dos años, 
alternadamente en ambos países, y en casó necesario, por solicitud de 
alguna de las Partes, se podrán celebrar reuniones extraordinarias.

Artículo 13
Con el fin de desarrollar el presente Convenio, las Partes Contratantes 

organizarán periódicamente Programas de Cooperación en los cuales se 
acordarán las actividades a realizarse y se estipularán las condiciones 
financieras que estas impliquen.

Artículo 14
Cualquier controversia que pueda surgir en la interpretación o aplica

ción del presente Convenio, será resuelta de forma amigable de acuerdo 
con los medios establecidos en el Derecho Internacional.

Artículo 15
El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que ambas Partes 

Contratantes se notifiquen por la vía diplomática el cumplimiento de los 
procedimientos constitucionales y legales de cada país.

Su duración será de tres (3) años, prorrogables automáticamente por 
períodos iguales, salvo que alguna de las Partes Contratantes comunique 
a la otra su intención de darlos por terminado, con una antelación de seis 
(6) meses a la fecha de expiración del término respectivo.

Salvo acuerdo en contrario de las Partes Contratantes, la terminación 
del presente Convenio no afectará la continuación, hasta su finalización, 
de los programas y contratos que se encuentren en ejecución.

El presente Convenio podrá ser denunciado en cualquier momento por 
alguna de las Partes Contratantes, mediante comunicación escrita que 
surtirá efectos seis (6) meses después de la fecha de recibo de la 
notificación correspondiente.

Firmado en Medellín, a los cuatro (4) días del mes de septiembre de mil 
novecientos noventa y siete (1997), en tres ejemplares igual de válidos y 
auténticos en los idiomas español, persa e inglés. En caso de cualquier 
discrepancia se tomará el texto en idioma inglés para su interpretación.

Por el Gobierno de la República de Colombia,
Dra. María Emma Méjía Vélez, 

Ministra de Relaciones Exteriores.
Por el Gobierno de la República Islámica de Irán,

Dr. Ataollah Mohajerani, 
Ministro de Cultura y Guía Islámica.

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones - 
Exteriores,

HACE CONSTAR:
i

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto 
original del “Convenio Cultural entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Islámica de Irán”, suscrito en 
Medellín, el cuatro (4) de septiembre de mil novecientos noventa y siete 
(1997).

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de julio 
de mil novecientos noventa y ocho (1998).

El Jefe Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Várelo.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., a Io de julio de 1998.
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO

i

El Ministro de Relaciones Exteriores,
i

m

(Fdo.) Camilo Reyes-Rodríguez.
DECRETA:

Artículo 1 °. Apruébase el “Convenio Cultural entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la República Islámica de Irán, 
suscrito en Medellín, el cuatro (4) de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete (1997).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 ° de la Ley 
7a de 1944, el “Convenio Cultural entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Islámica de Irán”, suscrito en 
Medellín el cuatro (4) de septiembre de mil novecientos noventa y siete 
(1997), que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto 
del mismo.

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Miguel Pinedo Vidal.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enriquez Rosero.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Armando Pomárico Ramos.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Gustavo Bustamante Moratto.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Comuniqúese y publíquese.
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Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 
artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 19 de noviembre de 1999.
ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto.

El Ministro de Educación Nacional.
%

Germán Alberto Bula Escobar.
El Ministro de Cultura,

m

Juan Luis Mejía Arüngo.

MINISTERIO DE TEffiLAOONES EOTEMCDfflS

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 2243 DE 1999

(noviembre 11) 
por ei cual se designa una Comitiva Oficial

0

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constituciona
les y legales, en especial de las que le confiere el numeral 2° del artículo 189 de la 
Constitución Política,

DECRETA:
Artículo 1 °. Desígnese la Comitiva Oficial que acompañará al señor Presidente de la 

República, doctor Andrés Pastrana A rango, en su viaje a las ciudades de La Habana (Cuba), 
durante los días 15 al 17 de noviembre y New York (Estados Unidos de América), durante 
los días 17 al 19 de noviembre de 1999, la cual estará integrada por:

Doctora Nohra Puyana de Pastrana, Primera Dama de la Nación.
Doctor Guillermo Fernández de Soto, Ministro de Relaciones Exteriores.
Doctora Clemencia Forero Ucrós, Viceministra de América y Soberanía Territorial 

Coordinadora IX Cumbre Iberoamericana de Jefes.
Coronel Gustavo Matamoros Camacho, Jefe Casa Militar.
Doctor Carlos A. Bernal Román, Director General de Protocolo.

%

Doctor Camilo Gómez Alzate, Secretario Privado.
Señor Otto Gutiérrez Torres, Secretario de Prensa.
Mayor Royne Elias Chávez García, Secretario de Segundad.
Doctor Gabriel Ernesto Riveras Dueñas, médico señor Presidente.
Mayor Leonardo Acosta Gutiérrez, Edecán Acompañante.
Doctor Alberto Barrantes, Subdirector de Protocolo.
Artículo 2°. Los gastos que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 

con cargo al presupuesto de las entidades a las que estén vinculados los funcionarios 
integrantes de la delegación, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia.

m

Artículo 3°. Este decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuniqúese y cúmplase.
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 11 de noviembre de 1999.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.
* * *

■ DECRETO NUMERO 2249 DE 1999
(noviembre 12) 

por el cual se ordena una comisión.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales y 

legales y en especial las que le confiere el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo del artículo SO del Decreto-ley 10 de 1992, el Decreto 1050 de 1997, 
el artículo 18 del Decreto 26 de 1998 y Decreto 67 de 1999,

DECRETA:
Artículo 1 °. Comisiónase a partir del 14 de noviembre de 1999 y por el término de nueve 

(9) días, al doctor Carlos Enrique Rodado Noriega, con rango de Embajador en Misión 
Especial, para que participe en la Delegación de Colombia que asistirá en Ginebra, Suiza, 
a los Trabajos Preparatorios de la Reunión Ministerial de la Organización Mundial de 
Comercio, próxima a celebrarse en la ciudad de Seattle, Estados Unidos de América.

Artículo 2°. El doctor Rodado Noriega, tiene derecho a pasaje aéreo en clase ejecutiva 
en la ruta Santa Fe de Bogota-Londres-Ginebra-Londres-Santa Fe de Bogotá, por la suma 
de cinco millones ochocientos mil pesos ($5.800.000) y a la suma de trescientos ochenta 
dólares (US$380) diarios por concepto de viáticos durante nueve (9) días.

Artículo 3°. El pasaje y los viáticos señalados en el presente decreto, se pagarán con cargo 
al presupuesto del Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 4°. El doctor Rodado Noriega, deberá rendirdentro de los tres (3) días siguientes 
al vencimiento de esta Comisión el informe sobre su cumplimiento tal como lo establece el 
artículo 12 del Decreto 1050 de 1997.

Artículo 5°. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuniqúese y cúmplase.
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 12 de noviembre de 1999.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.

M W I1K 1®  IDE JTOSTICHA ¥  M L PEMECHO.
m. *  M
V  _ * .   , _ _____ _______________________

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 2362 DE 1999

(noviembre 24)
por el cual se integran ternas para la elección de magistrados de la Sala Jurisdiccional

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura.
w

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constituciona
les y legales, en especial de las conferidas en el numeral 2 de! artículo 254 de la Constitución 
Política y el numeral 2 del artículo 76 de la Ley 270 de 1996, y

CONSIDERANDO:
\

Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 254 de la Constitución Política y el 
numeral 2 del artículo 76 de la Ley 270 de 1996, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura estará integrada por siete magistrados elegidos para un 
período de ocho años por el Congreso Nacional, de temas enviadas por el Gobierno;

Que el Congreso Nacional el día 27 de octubre de 1999, aceptó la renuncia a los doctores 
Leovigildo Bemal Andrade, Alvaro Echeverri Uruburu y Enrique Camilo Noguera Aarón, 
del cargo de Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura;

Que, en consecuencia, al presentarse una vacancia absoluta en tres de los cargos de 
magistrados que conforman la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, se 
hace necesario integrar las temas con el fin de que el Congreso Nacional efectúe la elección 
correspondiente, <

DECRETA:
Artículo 1°. Intégrense las temas para que el Congreso Nacional efectúe la elección de 

los cargos de magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura que se encuentran vacantes, así:

• Primera tema 
Coral Villota Femando 
Galvis Santofimio Inés 
Nauffai Correa Felipe Alberto
• Segunda tema 
Flechas Díaz Jorge Alonso 
Márquez Vargas Guillermo 
Murgueitio Restrepo Alonso
• Tercera tema 
Campo Soto Eduardo 
Morales Casas Bernardo 
Ospitia Garzón Matías Augusto.
Artículo 2°. El Ministerio de Justicia y del Derecho comunicará el presente decreto al 

Presidente del Congreso Nacional, adjuntando la documentación de ley.
Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuniqúese y cúmplase.
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 24 de noviembre de 1999.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Rómulo González Trujillo.
* *  *

RESOLUCIONES EJECUTIVAS 
RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 090 DE 1999

(noviembre 25)
por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución

Ejecutiva número 88 del 11 de noviembre de 1999.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere

el artículo 547 del Código de Procedimiento Penal, el artículo 50 del código Contencioso 
Administrativo, y

CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resolución .ejecutiva número 88 del 11 de noviembre de 1999, el 

Gobierno Nacional concedió la extradición del ciudadano venezolano Femando José Flórez 
Garmendia, identificado con la cédula de ciudadanía número 5967216 expedida en Caracas,


